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NOTARIA 3ra. 

Dr: Efraín Martínez P 6 | Constitución de la Compañía 

A REFRICERM ASOCIADOS - REFRIGE 

RACION INDUSTRIAL CEVALLOS EN 

En la ciuded de Quito 
  

Capital de la Repúbli 
  

ca del Ecuador, día 
  

RIQUEZ ROJAS MALDONADO ASOCIA viernes quince (15) 

DOS COMFAÑIA LIMITADA de julio, de mil nove 10 
  

0 otorgada por los señores: cientos ochenta y ochb; 
nm 
  

MANUEL EDUARDO ROJAS ENRIQUEZ 12 ante mí el Notario - 
  

Tercero del Cantón , 3 | LUIS FERNANDO ENRIQUEZ BENALCAZAR 
  

A
 

A
 

FRANCISCO CEVALLOS ZAMPRANO doctor Efraín Martí- 

o _ - | 
is | SERGIO RODRIGO MALDONADO MOLINA / nez Paz, comparecen: 

14 

  

| Capital: SY 2'800,000,00 ,=====-== / el señor don Manuel 
  

4 . / Eduardo Rojas Enríquez, 
  

18 casado,; el señor licenciado don Luis Fernando Enríquez Be 
  

Ó 19 nalcázar, casado; el señor ingeniero don Francisco Ceva-- 
  

20 1108 Zambrano, casado, y, el señor economista don Sergio 
  

Rodrígo Waldonado Molina, casado, cada uno por sus propios 

derechos; los señores comparecientes son de nacionalidad 
  

  

  

  

  

22 

7 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad,mayores de edad 
23 : 

y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe,y dicen: 
- 24 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguien- 
25 

te minuta:s= "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

26 A 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el 
27 A 
    contrato de sociedad, de conformidad con las siguientes -   28 
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clán: 

al of 

persd 

de QU 

do EN 

ecuat 

propi 

ulas; CLAUSULA PRIMERA,= COMPARECIENTES.- Comparecen_ 

jorgamiento de la presente escritura las Siguientes -- 
  

de edad,ca- nas: Manuel Eduardo Rojas Pnríquez, mayor 
nn   

esta ciudad ecuatoriano, domiciliado en comerciante, 
    

Luis. fernan ito, por sus propios derechos; licenciado 
  

casado, licenciado, ríquez Benalcázar, mayor de edad, 
      

oriaxo, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus 

ingeniero Francisco Cevallos Zambrano os derechos; , 
  

mayor domícilia- casado, ecuatoriano, de edad, ingeniero, 
  

do en 
  

econa 

esta ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, 

  

casad 

mista Sergio Rodrigo Maldonado Molina, mayor de edad, 

o, economista, ecuatoriano, domiciliado en esta ciu- 
  

dad d e Quito, por sus propios derechos.- CLAUSULA SEGUNDA. 
  

CONS. Todas las personas mencionadas en la cláusu = ITUCION, 
  

la px: imera unen sus capitales en la proporción que más a- 
  

delar te se detalla y constituyen simultáneamente en un so- 
  

lo ac to una compañía limitada que se denominará REFRICERM 
  

ASOCI ADOS - REFRIGERACION INDUSTRIAL CEVALLOS ENRIQUEZ RO 
  

JAS 3 ALDONADO ASOCIADOS CIA.LTDA., la misma que tendrá un 
  

plazo de duración de cincuenta: años a partir de la inscrip 
  

. $ 

cion de la presente escritura en el Registro Mercantil del 

  

cantó n Quito y se regirá por las leyes ecuatorianas y las 
    norma s constantes en el presente contrato.- CLAUSULA TERCE 
  

RA.= CAPITAL SOCIAL.= El capital social de la corpañía es 

  

de DC S MILLONES OCHOCIENTOS. MIL SUCRES (sí 2'800,000,00), “+ 
  

que 8 e divide en dos mil ochocientas participaciones de' un 
  

mil su 

crito 

ucres de valor cada una.- El capital, que se ha sus- 

A 

totalmente, ha sido pagado una parte en numerario y   
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o : 1 
otra €B especie y Otro. que Se ELCUENTTA Por parker ode os 

socios funcadores,toao de conformidad cor el siguiente aeta 
E   

  

  
lle: El socio MANUEL EDUARDO ROJAS ENRIQUEZ, hs suscrito - 

setecientas (700) participaciones ce un mil sucres cada una 

de las cuales ha pagado en numererio la suma de veinticin- 
  

co mil sucres y quinientos mil suecres en especie con el a- 
    

porte de: una plancha compsctadora marca tacoh Kawasaki No- 

delo SP-1204, serie 1607041 valorada en quinientos mil su- 

  

cres. Consecuentemente el saldo del capital no pegado as- 
  

ciende a la suma de ciento setenta' y cinco mil sueres.- El 

  

socio LUIS ENRIQUEZ BENALCAZAR, ha suscrito setecientas 
  

participaciones de un mil sucres cada una de las cuales ha 
  

pagado en numerario la sume de veinticinco mil sucres y -- 
  

cuatrocientos mil sucres en especie con el aporte de un vi 

brador de concreto marca Wacoh Kawasaki modelo FV 45E se- 

  

rie número 1598757 con manguera de cuatro metros y csbeza 
  

de cuarenta y cinco milímetros. Consecuentemente el saldo 

  

del capital no pagado asciende a la suma de doscientos se- 
  

Y 

tenta y cinco mil sucres.- El Socio FRANCISCO CEVALDLOS ha 

suscrito setecientas participaciones de un mil sucres cada 
  

una, de las cuales ha pagado veinticinco mil suecres en nu- 
  3 

merario y trescientos veinticinco mil sucres en especia,cor y 

  
É 

el aporte de:' Una máquina electrónica de escribir, marca 

  

NAKAJIMA, modelo AS-300, serie número 69319397, valoráda 
  

en doscientos veinte mil sucres.- Un Auxiliar independien- 

  

te merca OLMO REF. 1623, valorado en treinta mil sucres.- 
1 
1 

    

Un Blooue de dos cajones, Ref. OLMO N. 1634, valorado en 

  

veinticinco mil sucres.- Una silla de secretaria giratoria         
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de cua 

valor: 

1 

del ca 
pe Aeon 

cincue ¡ta mil sucres.- El socio SERGIO RODRIGO MALDONADO 

  

tro puntis, sliura de espoida y esiento rc«ulables, 

hu mil sucres.- En contecuencia,el 52134 a en cincuenta 
A A 3 

Í 
i 
: sume asciende a la vital no pagado 

L q 

ae irescientos -- 

(lA A A A a   

MOLINA 

' SUCTES 

y ha suscrito sevecientes participaciones de un mil | 

cada una, de las cuales ha pegado en efectivo la su- 
  

a 

ma de veinticinco mil sucres y en especie la suma de tres- 
  

ciento E veinticinco mil sucres, con el aporte en especia 
    

; dez un 
j 

1 

do en 

escritorio ejecutivo marca Olmo, Ref. 1601, valora- 

cincuenta mil sucres.- Una vitrina para exhibición, 
  

“estruc tura de aluminio blanco y vidrios claros de 2 x 1 x 
  

0,45 m , Velorada en setenta mil sucres.-+Una vitrina de 

  

exhibi ión, estructura de Aluminio Blanco y vidrios claros, 
  

de 1.5 Y x 1x 0.45 m., y con mueble para caja incorporado, 
  

valorad o en setenta mil sucres.-/Una vitrina para exhibi-- 

  

EStructura de aluminio blanco y vidrios claros de 
  

1x 0.45 m., valorada en setenta mil sucres.- Una 
  

calculadora, marca CANON CANOLA P1014-D, sin númerd 
  

de serl e, valorada en cuarenta mil sucres.- Una papelera - 
  

auxilia r merca OLMO, Ref. 1655, valorada en veinticinco mil 
  

  
sucresa - Consecuentemente el saldo del capital no cubierto 

  

asciend e a la suma de trescientos cincuenta mil sucres,--- 
  

as esp ecies que se aportan han sido avaluadas por los so- 

  

cios, quienes transfieren el dominio y posesión en favor - 

  

de la qompañía REFRICERM ASOCIADOS = REFRIGERACION —INDUS 

  

1 

z 
E 

declarando además Que sobre dichos bienes no pesa ningún 

TRIAL QE£VALLOS ENRIQUEZ ROJAS MALDONADO ASOCIADOS CIA. ITDA.,     

Lo 

gravámen que limite el dominio, uso y goce, garantizando el 

j  



  

  

    

Í 

¡ nioad con la Ley.- Todos y ceda uno Qe los socios aceptan 

3 

cante. lento por evicción y vicios reanibiia; los Adontor- : z E , 

    

  

  

    

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

    

31 el ertóo e efectuado por ellos, sotre los bienes muebles y 

Á| especies en los valores antes asignados y se someten a res 

poncer solidariarente frente a la sociedad y frente a ter- 

NOTARIA 3ra. : 
Di. Efraín Herfinez P 6 | “eros.- El capitel sucrito y no pagado se cancelará en el 

> + plazo méximo de doce meses a contarse cesde le fecha de - 

a | inscripción de la compañía en el Rezistro Mercantil.- En 

yg | 10 que se refiere a los aportes en efectivo, estoe han si- 

w| do depositados en una cuenta especial de integración de ca 

0 43 pital ebierta a nombre de la compañia según se desprende - 

12 del corresnondiente certificado bancario protocolizado con 

13 cesta escritura, == - + +. ---+- == o -- 

CUADRO DE SOCIOS 
ii, Participa Capital Carital Capital salGo 
ciones suserito. pagaco en paczco En Deucor 

efectivo, especie 
"arnuel Rojas 700 790.000 5,000 500.000 175,000 

Luis Enrátluez ¿00 708,009 23,000 400.600 275,000 

Fco. Cevallos 700 700,009 25.000 325,000 359,000 

Sergio Naldonacdo700 700,000 25,000 322,006 350.009 

0 
2800 2'£00.000 190,000 1'550,000 1'159,000 

20 

21 CLAUSULA CUARTA, = ESTATUTOS SOCIALES,= ARTICULO PRIMERO.= 

22 DENOMINACION Y DOMICILIC.= La compañía se denominará "RE 

23 FRICERM ASCCIADOS =.REFRIGERACION INDUSTRIAL CEVALTOS ENRI 

24 QUEZ ROJAS MALDONADO ASOCIADOS CIA. LTDA, ", y tiene su domi 

25 cilio principal en la ciudad de Quito, pero podrá estable- 

»6 cer Bucursales y agencias, establecimientos de trabajo o 

de atención al público en cualcuier lugar de la república 
27 

o del exterior, previa resolución de la Junta General de 
28   
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e A 

jerremientes, maquinarias y equipos pera la construc- 

  

mr 
de = CULO SH ¿OBRJEFO SOCIAL.= El otjeto socia 

la distribución, comerci-lización de compañía será: 
    

rios, repuestos y equipos pare refrigeración en gene- 
  

  

ción, imontejes industriales, importeciones, exportaciones, 

entar a compañías nacionales o extranjeras.- La com- 

  

podrá también participar en la constitución de otras 
  

socied ades con el consentimiento de le Junta General. Para 

  

el cab al cumplimiento de este objeto social, la compañía pa 

  

dará ej ercer todas las actividades y adquirir los bienes mue 
  

bles € inmuebles que le sean necesarios y que se hallen per 
  

mitido És por las leyes ecuatorianas y se relacionen a su ob-= 

    

jeto Ss ocial.- ARTICULO PERCERO.= DURACION DE LA COMPAÑIA.- 
  

La com pañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años, 
  

contad bs a partir de la inscripción de la presente escritu- 

  

ta en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Este plazo - 
  

puede ampliarse o restringirse por resolución de la Junta 
  

Genera li de Socios o por causas legales.- ARTICULO CUARTO.= 
  

AUMENT O DE CAPITAL,= En caso de aumento de capital, los so- 
  

cios t jenen derecho preferente en proporción a sus partici-, 

    

pacion es, para suscribir las que se emitan, de conformidad 

  

con el artículo ciento doce de la Ley de Compañías,- ARTICU 
i 
  

LO QUÍ 
ss, 

NTO.F-ORGANOS DE ADMINISTRACION.= El gobierno de la 
  

compañ fa lo ejercerá la Junta General de Socios; su adminis 
  

O
s
 

traci n/y un Gerente General, pudiendo la Junta General de- 
un Presicente/ 

  

signarl Gerentes de las distintas áreas, de acuerdo con las 

  

necesi dades de la compañíe, sin que tengan la representación 

  

legal     de la compañía.- La Junta General es el órgano supre-   
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Li
 1 vo de la corpo la y se intiezra por los socios le 
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eeljentg! o 
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R
 

Convocados y reunidos en le forma y por el número que la | — 

Ley Gdetermine.- La Junta Generel es el órgano pluripersonal 
    

elcaigado de lea vigilancia y control inmediato de las acti- 

0 
vidades y nefocios de la compañía por parte de los adminis 

  

    

treáores.- El Presidente es el llamado a dirigir les reu--; 

niones de le Junta General de Socios y a veler porque se 

  

de cabal cumplimiento a los acuerdos y resoluciones.- El 

Gerente General, es el funcionario designado por la Junta 

General de Socios y debe ejercer la representación legal 

  

de la compañía, judicial y extrajudaicialmente, en la forma 
  

prevista en los estatutos y a realizar los actos de admi-- 
    

nistración necesarios para el cumplimiento de los negocios 
    

sociales.- ARTICULO SEXTO.= JUNTA GENERAL DE SOCIOS.= Le 
  

Junta General de Socios se reunirá ordinaria y extraordina+ 
  

riamente.- Las reuniones ordinarias tendrán lugar al menos 
  

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

  

finalizeción del ejercicio económico, para conocer funda- 

  

mentalmente, las cuentas, dos balances e informes de los 

    

administradores, resolver acerca de le distribución de uti+ 

    

21 
lidades y demás asuntos que de conformidad con la Ley pue- 

  

22 

23 

24 

25 

26 

de resolver dentro de su competencia y que se hallen in- 

  

cluídos dentro del orden del día, de acuerdo con la convo- 

  

catoria. Ja Junta General Extraordinaria se reunirá siem- 

  

pre que fuere convocada y para tratar expresamente sobre 

      

los asuntos contempledos en la convocatoria.- ARTICULO SEP 

  

27 

TIKNO.= JURTA GENERAL DE SOCIOS, CONVOCATORIA. = Las Juntas 

    

28 

Generales, ordinarias y extraordinarias, serán convocadas   ]  
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26 

26 

vor lé 

ción del aomicilio principal, al menos con ocho días de an 

' ticipá4ción al día sevalado para la reunión. La convocato- 
! 
Lon — 

ria deberá hacerla el Gerente General de la Compañía, sin 

  

no 
grense, er uno de los periódico: de mayor circula- 

A A A A A A A A A   

  

perjuicio del derecho que la Ley reconoce al o a los so-- 
  

cios que representen por lo menos el diez por ciento del 
    

capital social de la compañía, para pedir al Gerente Cene- 
  

ral qe convoque a la Junta General de Socios para tratar 

  
  

| asuntdgs puntualizados en la petición.- Aún sin convocato- Í 

  

ria previa, la Junta General de Socios se reunirá válida-- 
  

mente [en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 
  

terréldorio de la República del Ecuador siempre que se ha-=- 

  

lle pre sente todo el capital pagado y los asistentes acep- 
  

ten par unanimidad la celebración de la Junta General con- 

  

forme [al artículo doscientos ochenta de la ley de Compa- 
  

ñías. |E n este caso, todos los asistentes, bajo pena de nu- 

  

lidad, deberán suscribir la respectiva acta.- ARTICULO OC= 
  

TAVO.= La Junta General de Socios puede considerarse váli- 
  

damente constituida para deliberar, en primera convocato- 
  

ria, sli los concurrentes a ella representa por lo menos el 
  

Cincuenta y uno por ciento del capital social.- si en la 
  

primer convocatoria la Junta General no pudiera reunirse 
  

por fal ta de quórum, se procederá a convocarla por segunda 

  

vez dehtro de los treinta días posteriores a la fecha seña: 
  

lada ppra la primera reunión y se instalará con el número 

    
pu 

de sockfos presentes, debiendo expresarse así en la convoca: Y 

    

toria. El objeto previsto para la segunda convocatoria no 
        podrá per distinto a aquél previsto para la primera.- ARTI 

j
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28 

CULO OYENDO, = REeroCIU CIC 2S,= Salvo las excevciones rrevis 

tas en la 18y, les decisi ones de la Junta cenérál Ago. 
    

  

por meyoría de votos del capital concu- cios se adoptarás 

    

rrente, entendiéndose por tal mayoría, €l voto conforme de 
    

  

más de la mitad del capital social concurrenie a la Junta 

debiendo sumarse a tal sayería numérica los votos en 

co y las absternciones.- Las resoluciones de la Junta Gene- 

  

socios], 

el 

ral válidamente adoptadas son obligatorias pera los 

a aún para los cue no hubieren concurrido a ella, salvo 

  

derecho de impugración establecido en la Ley.- ARTICULO 

DECIMO.= JUNTA GEXERAL DE SOCICS.= ATRIPUCIONES.= las fa- 

cultades de la Junta General de Socios se extiende a todos 

  

los asuntos relativos a los negocios sociales y especial y 

  

señaladamente a; A) Nombrar y remover al Presidente y al 

Gerente General; B) Conocer y resolver sobre los balances, 

    

cuentas e informes acerca de la marcha de la compañia , 

  

que sean presentados por el Presidente y el Gerente Ge- 

  

neral, según lo prescrito en los estatutos y dictar las 

  

resoluciones que correspondan; C) Resolver acerca de 
  

la forma del reparto de utilidades, de la amortiza-- 

  

ción de las partes sociales, así como pronunciarse sobre 

  

cualquier asunto que implique modificación o reforma del 

  

contrato social. D) Designar y remover a los distintos 

  
gerentes de área que sean necesarios para la buena mar- 

  
cha de la compañía; E) Aprobar, a propuesta del Gerente 

| 

General, el presupuesto anual y Jas remuneraciones de los 

  administradores y del personal de la compañía;- F) ¿utori- 

  zar al Gerente General la celebración de todo acto o con-       
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97]
 ce un niliór de  sueres,- 

  

  

nn , rv : + Ls ; e Ss 2 meta y croygremas Qe trabajo ae le conva“la y pla- 
  

nifidar Su úecernpeso en orden del conolimiento del 

objeto social.- ARTICULO ZECIMO PRIVMERC.= JUNTA CE= 
        WERAÑ.= 4ACTAS,= Una relación sintética de las reu- . so 

i 

Le
? | ¡A A 

niorgs de la Junta (fGenerel ceterá conster er un Libro ; 
¡ 

des . > | 
de Adtes que deberá llevar el Gerente Ceneral o la persona E 

4
 

  

Na Junte General designe. Así mismo se dejará constan- 
O o A 

a < mo
 be
l   

i . y - 
Cia de toco acuerdo O resolución adoptada por la Junta Ge- 
  

¡A - PAPA 

neral. - ARTICULO DECIMO SEGUNDO, = PRESIDE"TE.- Le Junta Ge 
j 

| 

4 
nerall de Socios, designará por el periodo de dos e30s, al 

rod 

Presikente de la Compañía.- El Presidente podrá ser reele-= 
  

121 o o A 

gido [incefiridamnente y no se requiere que sea socio de la   
1 

i 

Lo 

| compañía. En caso de falta o ausencia temporal lo reempla- 
| 

Toy A A A A A A A 

i 

zará el Gerente General.- ARTICULO DECINCO TARCERC.= PRESI Z 
A A A A A A A A A 15 4 A o - 

Í 

DEXTZL = ATRIBUCIONES Y DEPERES,= Son atribuciones del Pre- 
de Ñ A 

sidentte: A) Dirigir les sesiones de lo Junta General de So 
A A e a 

, 
A A A A A A A A A A A A A A A A 

j 
¿ 
: 

i 
cios y velar porgue se de cumplimiento a las resoluciones 

acdoptedes por dicho Organismo. - B) Suscritir, junto con el 

  

cerenke General, los certificados de aportación.- C) Con- 

    

currir con el Gererte General a la celebración de los ac- 

contratos para los que se requiere autorización de 

  

  

ita Ceneral.- D) Informar anualmente a la Junta Gene- 

  

ral de Socios acerca de la marcha de la compañía; y, E)Vi- 

      

    

  

! 

24 

| giler la marcha de la compañía y en especial las actuacio= 

25; 
p nes del Gerente General y de los demés funcionarios que e- 

2 o | 
| jJerzah Cargos d€ dirección.- ARTICULO DECINO CUARTO.= GE=: 

27 | _ | 

| RONTE(CEVERAL,.= El Gerente General es el representante le= 
| 28 ! 
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_la Junta Gereral, durará dos años 

  

¿Sesisdkido por go
 

A 
as
 

] tredor de la con ¿añla.- Ser - - = O 
    1 1

 O
 fal y el adrini: 

en sus funciones a 

y pocrá ser reelegido indefiridamente.- Para ser Ce- 

a signado Gerente General no se requiere ser socio 
a 

de la Compañía.- ARTÍCULO DECIMO QUINTC,-  ATRIBUCTIO= 

NES Y DEBERES.= Corresponúáe al Gerente General: A) 

Representar ¿judicial y extrajudicialmente a la Compa 

B) Cuidar de la marcha de los negocios  so- 

ciales y realizar todos los actos idóneos para el 

éxito de estas, dentro de los límites previstos en 

los estatutos, el contrato social y las leyes de 

  
la República, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

  

artículo doce de la Ley de Compañías.- (C) Cuidar 

  
que se lleven correctamente la contabilidad de la 

  
Compañía, los libros de los socios y demás exigi- 

  
dos por la LZLey.- D) Presentar anualmente a la Jun- 

  
ta General de Socios un informe cdetallado sobre la 

  
situación de la compañía, ¿junto con un inventario 

  
detallado de los bienes, y el estado anual de  pér 

didas y ganancias.- E) Velar por la conservación 

y el correcto empleo de los bienes de la compañía.- 

y contrato hasta por la su- 

de la 

F) Suscribir todo acto 

ma de un millón de sueres, sin autorización 

Junta General.- (G) Las demás previstas “en la ley y 

estos estatutos.- ARTICULO DECIMO “SEXTO.= GERENTE GE 

  
XERAL.= SUBROGACION.= AHfalta o ausencia del Gerente 

  General lo reemplazará el Presidente de la Compañía,quien 

    desempeñará las funciones de este, mientras dure la ausen-     
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OCTAVO 
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causas 

Junta 
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vo resolución en contrario, 

te asumirá 

)]mientres 

DINO 
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Este 

  

la 

1 ! ! i 1 1 i ; 

e 
SUN 

SÚEPT"C, 

de la Conpa se asignará un cinco por cien- 

el hasta Tondo de reserva, 

el 

constituir para 

lo cincuenta alcarce por menos por -- 

lo Cemás, las ael capital social.- En 5 o 

de con Ley, acuerao 
  

  

la Junta Ceneral de 

corsideración de 

Forma determinada 

el 

por 

a proyecto que , según 

O DECIMO 2.TICUL el Gerente General.- propondrá   
DISO1US TON. La corpaiía podrá disolverse 

o | por cualquiera de 

  
  

e cumplido el plazo, 

de previ=stas en la Ley o por Resolución la 

  General de Socios, adoptada con la votación fa-' 

e de las dos terceras partes del capital social : pa 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO. LIQUIDACION. Sal-' 
- A 4 

; 
de la Geren=! 

oncurrente, 
  

General,el Junta 

funciones de las liquidador.- 

doctor ¿==  AUTCRIZACION.= Los socios delegan al 
  

todas las Pazmiño Holguín para Que realice 
  

gestiones conducentes al reconocimiento de la exis- 

legal de la compañía que por este instrumen- 

  

constituye y  sefaladamente para que solicite 

  

robación cel contrato social por la Superintenden- 

    

cia 4 e Compañías, la afiliación a la Cámara Tres-     

pectiv a y su inscripción en el Registro NMercantil.- Us | 

  

servirá agregar les demás cláusulas 
| i 

eñor Notario, se 

ilo para la completa velidez y eficacia de la presen  
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1 te escritura C constitución ge corn paría. 08 ES irñs l 
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Diego Pasniso Holguín, Abogedo, Matrícula No. 1539 CAQ",-. 
  

  

  

2 o tz 

Hesta aquí la minute que queda elevada a escritura pública 
31 A AS 

4 con todo el valor legal; leída que les fue a los señores | 

comparecientes, Ííntegramernte, por nií el Notario, se ratifi, 
5 — 

  

  - NOTARIA 3ra. 

Dr. Efraín Aertínez P. can y firman conmigo, en unidad de ecto.- Doy fe.- ff.) - |         
Luis Fernández E., C.1J.No. 170494730-6; C.T.No. 053426; €. 
    

V. No. 026-083.- Eduardo Rojes E., C.1.No. 170129095-7; 
  

C,T,No. 23529; C.V.No. 067-125.- Carlos Cevallos Z., C.J]. 
  

10 No. 170362988-9; C.T.No0o, 149608; C,V,No. 058-190,- Sergio 
  

Maldonado,- C.1I.No. 170372294-0; C.T,No. 208224; C.V. No. 
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E al 121-201.- El Notario, Dr. Efraín Martínez Paz. oo=-==---> 
ob 

CT | DOCUMENTOS seres HABIDLITANTE Sis==o== 

2 ie NC 213253 
Ko : Ek z, o sist 

“— MONEDA BA MES ARO CPE DPIÓ ECON y COMPROBANTE CONTABLE - e . | OO TRAS AM A 030 | 2oDICO | - LP CHIOREDA EXTRANIEZNA y MONEDA NACIONAL 
CONTARE | NONBRE DE LA CUENTA CODEBDE ¡HABER DEBE | MHABER A —-— — > - ADAC : ia mr ¡1-11040301 CIU? LIL Az ] :  100.000,00 

1-24053 DEPOST(DE DE PLATO HENOR o o - 100.000,00 

; 
i 

| | 
b 

| 

| | | 
Fa z - M ! => í SON: TOTAL ¡ | 100.000,00 | 100.009,00 ' 

CONCEPTO. Ch. E 724032 del Bco. Consolidado y | 
Su depósito pera integracion de capítal de la Cia. Y 
REFRICERM ASOCIADOS asíi $ 25.000,00 caña soclo. y Ah 
Manuel Eduardo Rojas Enriquez " Pernando Enríquez Benelcánar,' , 8 
Pranci 8co. Cevallos Zambrano Rodrigo Maldonado Molina Y A 

| echo o ETB ARA aa a ra 
| Ha por Revisado por 

Firma Autorizada | 
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ACTA DEL AVALLO ERLITZADO DE 105 Pleños EUEBLES QUE ERAN 

APORTADOS PLRA INTEGRAR EL CAFITAL SOCIAL DE Lá COMPAÑIA 

"REFRICERM ASOCIADOS — REFRICERACION INDUSTRIAL CEVALLOS 

ENPÍIQUEZ ROJAS MALDONADOS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En Quito, a los 14 días del mes de ¿junio de 1.988, se reú 

nen los Sres. Manuel Rojas, Lcdo. Luis Enríquez, Frencis- 

co Cevallos y Sergio MNalaonedo, con el fin de avaluar los 

bienes muebles y equipos que van a ser materia del aporte 

para integrar el cepitel social de la compañía "Refricerm 

Asocisdos - Refrigeración Industrial Cevallos, Enríquez , 

Rojas Maldonado Asociados Cía.Ltda.", y 0ue pertenecen a 

los concurrentes, de conformidad con el detalle que más a 

delinte consta, y se aeje expresa constancia que el ava= 

lúo se realizó respectivamente sin la intervención direc- 

ta de los prop vietarios, estableciéndose los precios que 

se detallen a continuación: 

El Sr. Manuel Eduerdo Rojas Enrícuez, es propietario de 

una compactedora marca Wacoh Kawasaki Mocelo SP-1204, se- 

rie 1607041, y los socios Luis Enríquez, Frencisco Ceva=- 

llos y Sergio Maldonedo la avelúan en la suma de S/500.000,00. 

El Sr. Lcdo. Luis Fernando Enríguez Benelcézar, es propie 

tario de un Vibrador de Concreto merca Wacoh Kawasaki mo- 

delo FV.45E serie No. 1598757 con manguera de 4m. y cabe- 

za de 45 mm., que los socios Manuel Rojas, Francisco Ceva 

llos y Sergio Maldonado lo avalúan en la suma de 3400. 000,90 

El Ing. Frencisco Cevallos, es propietario de los bienes 

que se detallan a continuación y que los socios Manuel Ro 

jas, Luis Enríquez y Sergio Maldonedo, une vez reali 

zado el avalúo respectivo les han asignado los valores -- 

que se determinen a continuación: 

Una máquine electrónica de escribir marca NAKAJIMA 

Mod. AS-300, Serie No. 69319397, valorada en .....S$220.000500 — 

Un Auxilier independiente merca Olmo Refs+ 1623 va- £ 

lorado en Sy 50.000500 

Una silla de secretaria giratoria de cuatro pun- : 

tas, altura de espalda y asiento regulables, valo- 

rada en sí 50,000 y00
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ON. StTr¿¿a Rocrigo hLealaon:do es propietario de Ygé“ 09 tr
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enes que se Cetallan a continuación y que los socios o
 

Menuel Rojes, Luic ¿nrícuez y Froncisco Cevallos, una su
 

vez realizaco el avalúo respectivo les nan esi gnado los 
- '" siguientes velores; 

n escritoric ejecutivo marca Olmo Ref. 1601 valorado 

en SY 50.000,00 
Una vitrina ce exhibición, estructura de aluminio blan- 

   

  

co y vidrios claros de 2X1x0,45 m, valoreda 

: en S/ 70.000,00 
Una vitrina de exnibición, estructura de aluminio blan 

: co y vidrios cleros de 1,50 x 1x 0,45 m. y con mueble 

para ceja incorporado valorado en S 70.000,00 

: Una vitrina pare exhibición, estructura de aluminio -- 
0 blanco y viorios claros de 1.50 x 1 x 0,45m. valorado 

en Sí 70,000,00 
Una máquina calculadora marca Canon Cenola P1014-D sin 

| número de serie valorada en S/ 40,000,00 
| : Una papelera auxiliar marca Olmo Ref, 1655 valorada 
o en Sí 25.000,00 
| 
| . . . ; . > .y - Realizedo el avalúo precedente y en fe de conformidad - 

| con el mismo, firman todos los concurrentes en unidad de 1 

| acto. 
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* Entrelizeado; un Presidente. léase.» 
FT . 

Se otorgó ante mí y en fe dee TÍo confiero esta TERCERA 
  HA 
FOTOCOPIA CERTIFICADAS. “sellada y firmada en los mismos lJu- 
  

  

gar y fecha de su celebración.- 

  NOTARIA 3ra. 

Dr. Efraín Martínez P. El Notarios ————— 
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NODANIA PERCGRA DE OUUITC,e Con esta freno y al carien de la 

matriz de la escritura de constitución de la Compañía RP] 

CERM ADOCIA DO Sea o DA AO A TALA A CI 

2CIAS YALGO ADO ASOCIA ES uTa IT A, ”, celebrada en esta 50 

taríe con fecha 15 de julio ue 1.1488, tomé nota de que la 

misma ha sido ayrobada por la Intenuencia de Coupañfas de 

Quito, vecdiarnte Resolución NO. 558.1.2.1,1782 emitida con fe 

cha 1de novierbre de 1,958,» 

Quito, noviembre 17 de 1,988, 

AE 
Notario, 

nes Pals 
e 

  

      

  

     

Cen esta feeha queda inscrits el presente decunenta y la Reenlución 

númerea mil estecientos echenta y des del señor intendente de Campa- 

ñlas ¿e Quita, de l de novíismbpe de 198%, baje el númrra 1938 del - 

Renistro Mercantil, teme 119,2 68 fijé un extracte signade cen al - 

número 1483.- Jueda archivade la 5egunda Copias +ertificada de la - 

Escritura Público de Constitución de "REFRICCSM ASNCIADOS =REFRISE> 

RACIÓN INDUSTATAL ZEVALLOS EMRIQUCZ ROJAS MALDONADO AGUOTADOS CIA. 

LTDZ.", etargaía el 15 ¿e Julía úer 10868, ante el Noturio Tercera - 

del Canión, Dr. Efrafn Martínez P..- Se de esí complimien u m la - 

dispuestu en el Árt, cuorte de la citads Fesslución, de conformi - 

úeú a la estaivlecido en el Decreta 733 de 22 de aguete de 1975, pu- 

blicedoe en el “Registro Oficial 878 de 29 de agusto del mismo =ña.- 

Se anotó en *l “ep"rtaria baje el númere 12497,- Qu 

d.e de naviembree de mil nevenientos sehenta y eche 

a veinte y 

REFISTRA 
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